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Ó1 6-2025-GDS-[¡DcC, el plan de trabajo denomin ado "lnplenentación del Taller de Te¡¡do,para ]a poblac:nn

áJ l¡rtÁi¿u a,, cotorado", et lnforme N. O47.2025.MDCCiGPPR, el lnfofme Legat N' 023-2025-GAJ-

CONSIDEMNDO:

eue, el artlculo 194" de la Constitución PolÍtica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distrilales son

lo, Org;oi d"gó¡i*o local que gozan de autonomia politic¿, ecüómica y administrativa en l¡s asuntgs de su competencia'

.rtonirt, q*, ..g¡n.t articuto li del Titulo Preliminár de la Ley Orgánúa de Municipalidades, Ley N" 27972 radica en la

fr.ritil Oa,ilr"*á.t0, de gobierno, administrativgs y de administración, con sujeción a1 ordenamiento juridico;

eue elsub numerat 1.1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que

el procedimiento adminisfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

ad;inistraiivas deben actuar con respecto a la constitución, la ley y al defecho, denfo de las facultades le están ahibuidas y

de acuerdo con los flnes para los que fueron conferidos;

Oue, el articulo lV delTituto Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l¡unicipalldades dispone que los gobiernos

locales representan alvecindañoy como talpromuevón la adecuada presiación de los Servicios públicos y locales yeldesarrollo

integnl, sostenible y armónico de su jurisdicción;

eue, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del articulo 84 de la LO[,4 establece que las municipalidades distritales, en mater¡a

de progiamas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las funciones €specífcas exclusivas de olganizar,

admini;trary ejecutar los programas l¡cales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgg, de niños, adolescentes'

muieres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discr¡minacióni

eue, el numerat3.l del articulo 3 de la Ley General de la Persona con Oiscapacidad pauta que la persona con discapacidad

tiene los mismos derechos que el resto de la población, sin perjuicio de las medidas espec¡fcas eslablecidas en las normas
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e internacionalei para que alcance la igualdad de hecho. El Eslado garantiza un entorno prgpicio, accesible y

para su pleno dislrute sin discriminaciÓn;

tn"ü,.a

eue, el sub numeral 3.24 del articulo 3 del Reglamento de la Ley Genoral de la Percona con Discapacidad delinea que los

diferentes seclores y niveles de gobiernos plomueve la inserción formal y adecuada de la persona con discapacidad en el

mercado de trabajo, aplicando eitrategias tanto de diseño universal como especializadas' que se orienten a meioÍar sus

competencias, reconocer sus capacidades y habilidades y fomentar entornos laborales incluslvosl

eue, el numeral S del artículo 30 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad precisa que a fn

de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones con las demás en actividades reclealivas'

de esparcimiento y depodivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinenles para:

a. Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con discapacidad en las

actividades depodivas generales a todos los niveles.

b Asegurar que ias personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y desarrollar actividades

Oápórtiuasy recreltuas especifcas para dichas personas y de particip¿I en dichas actividades y, a esefln,

alóntar a qúe se les ofrezca, en igualdad de condiciones con los demás, instrucciÓn, formación y recursos

adecuados.

eue, el sub numeral 3 del numefal 2.1 del arliculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público

.ont rpi, qu" toOr O'rposición o acto que implique la realización de grstos debe cuantifcar su electo sobre el Presupuest¡'

de modb oue se suiete en fofma estricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

VISTOS:
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Que'ene|casomateriadeanál|ss,con|nformeN.016-2025-GDs.fulocc,laGerenciadeDesarro||osocial'afnde
cumDli con los obietivos t,az"oos ,n et pran "rriLr eÁtac¡on ael raur ¿e tei¡lo para la pobtación con d¡scapacidad del distito

;;#;ó;;;;iü-á.ü. er"i.i. r,,rríueáión J o¡jeto que seexpida ra resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Intorme N. 047-2025-l\¡DCC/cpPR, la Gefencia de Planifcación, Presupuesto y RaconalillciÓn,

estimando lo determinado en et citado plan oe tra¡ájo, ásignJ oisponiuiticao presupuestal por el importe de Sl^44t900^0j

ü",1:;;ül;¡',;;;;i;;1 .¡.no, *n oohoo J.ii,-gáio q;. r.,a |nun.iado con fondos provenientes del rubro 0e, 08 v 07;

Que'con|nfofmeLega|N"023.2025-GAJ.lúDcc,laGefenciadeAsesoriaJuridica'est|maquee|p|andefabajosub

"^a*n" 
aaliana Ia infoimación y el sustento técnico practicado por el funcionario,y/o servidor público encargado de.su

ájrúoiu.ion, iri .oro L disponibilidad presupuestal para su fealizacón, otorgada pof e1órqano de asesoramiento responsaDE

de tos procesos de ptaniticacton, presupuesü!-iá.ñnJiir.iO^, por lo que'resulia, desdé el punto de vista legal, factible.su

aDrobación, máxime si con .rr. r. prorr.urúinciusión socialy ácceso ¡eoportunidades para las personas con discap€cid-ad

ililli"¡ü, j.üü*i[ii,e estai ¿lsittóllen r'.¡llidades motorás, cognitivas y creativas, favoreciendo su bienestar emgcr¡nal

y su integración social;

Que,conDecrelodeAlcaldíaN"004.2024-[4Dccde|06demafzode|2024'|aTjtu|aridaddelPliegovelanecesidadde
o.*i^.i.t .rl. ,i*i"istración y delegar funciones admlnistrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en

,rlffiirl. pri*ró, numeiat +t, deleé'ar ai éerenie I¡unicipal la afibuciór d": "Aprobar planes de trabaio conforne a la.

nornat¡v¡dad de la nateia,;por lo tanto, 
"rta 

Jaapua¡o se encuentra lacultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentldol
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ARTÍCULO p RIMERO. - ApROBAR el plan de Trabajo denominado | "/mp lenenlación det Tallsr de feiido para la poblac¡Ón

con i¡rcapÁinaa ¿"tasi,ito d" Crro ColoráAo , conrideranoo las accionés admin¡sfa¡vas establecidas en el mencionado

pián ¿áiiu¡.ió, nrrr, por et monto de s/.44,600b0 (cuarenta y cuatro mil seiscientos con 00/100 soles)' debiendo ejecutarse

cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivos

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta cerencia de Desarrcllo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabaio, debiendo vigilar y flscalizar las acciones del proyecto

ARTÍCUIO TERCERO. - D|SPONER a ta Gerencia de Desarollo Social, la responsabilidad de la ejecuciÓn; y a la Sub

Co.n.i, O.lóg¡Jir. ,, mastecimientos ta reiponsabilidad de los costosi,debiendo presentar los informes necesarios, sobre

los avances y ejecución del plan asi co4lo un informe llral co''l los resultados obtenldos

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina deTecnologias de la lnformación la publicación de la presente Resolución

en el PortalWeb Institucionalde la lVunicipalidad Distrital de Cero Colorado'

RE6/SIRESE COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIYESE'
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